
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA 
Calle 3 No. 3-26, oficina 209, edificio Atlantis, 
Teléfono (602) 2400753 – Celular 3154731363 

J01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Oficio No. 24 

SEÑORES:  
MIGRACION COLOMBIA  
 
 

RADICACIÓN:    76-109-33-33-001-2023-00208-00 
DEMANDANTE:    PIEDAD MAGALI CORTES ORTIZ  
DEMANDADO:   NACION – MINISTERIO DE JUSTICIA Y  

DEL DERECHO 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y  
REGISTRO 
NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE  
BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

LLAMADOS EN GARANTIA:  LOS LLAMADOS EN GARANTÍA POR  
PARTE DE LA NOTARIA SEGUNDA DEL  
CIRCULO DE BUENAVENTURA COMO  
DEMANDADA:  
ASEGURADORA SBS SEGUROS DE  
COLOMBIA S.A. 

VINCULADO:    JORGE ALBERTO CHAVERRA MENA 
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
 
 

Distrito de Buenaventura, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 

Dando cumplimiento a lo ordenado en auto No.171, proferido en diligencia de 

audiencia inicial celebrada el 14 de febrero de 2025, me permito 

REQUERIRLOS para que se sirvan certificar las fechas de entrada y salida del 

País (Colombia), durante el año 2021, de la señora Piedad Magali Cortes 

Ortiz, quien actúa como demandante en el presente proceso. 

Se le advierte que, en caso de incumplimiento a la orden impartida, se 

dará inició al trámite sancionatorio de que trata el artículo 44 y siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 270 de 1996. 
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Al dar respuesta sírvase indicar el número del proceso en referencia, el 

número de oficio y el nombre del despacho. 

 
 
Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y ss de la Ley 2080 

de 2021, se indica que está dispuesta la ventanilla de atención virtual SAMAI: 

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/  en el cual encontraran los 

procesos de esta jurisdicción y donde se radicaran todos los memoriales y 

solicitudes del proceso digitando el número del expediente / parte procesal y 

despacho correspondiente.  

 

También se informa que el Despacho cuenta con el celular No. 3154731363, 

para brindar la información que se requiera. 

 
 
 

Cordialmente, 

 
 
 
 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
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